FIDEICOMISO FINANCIERO SECUBONO 243
SOLICITUD IRREVOCABLE DE SUSCRIPCIÓN DE VALORES FIDUCIARIOS

Banco de Servicios y Transacciones S.A.
Colocador

Agente de Liquidación y Compensación y Agente de Negociación Integral

N° de matrícula asignado 64 de la CNV
3 de noviembre de 2025                                                                                                                                                                                      

Señores

Banco de Servicios y Transacciones S.A.

Presente

El abajo firmante (el “Interesado”) tiene el agrado de dirigirse a esa firma, Banco de Servicios y Transacciones S.A. (el “Colocador”), para efectuar una oferta irrevocable de compra (la “Solicitud Irrevocable de Suscripción”) de los valores fiduciarios que más abajo se indican, a ser emitidos por Banco de Valores S.A., en carácter de fiduciario del FIDEICOMISO FINANCIERO SECUBONO 243, por un monto total de hasta V/N $ 4.249.301.501, siendo los Valores de Deuda Fiduciaria Clase A por un monto total de hasta V/N $ 2.417.485.278, los Valores de Deuda Fiduciaria Clase B por un monto total de hasta V/N $84.115.702,  los Valores de Deuda Fiduciaria Clase C por un monto total de hasta V/N $33.646.281y los Certificados de Participación por un monto total de hasta V/N $1.714.054.240; actuando como Fiduciante CARSA S.A, cuyos términos y condiciones se describen en el Suplemento de Prospecto de Términos Particulares publicado en el Boletín de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (la “BCBA”), emitido por cuenta y orden del Mercado de Valores S.A. el día 28 de octubre de 2025 (el “Adenda al Suplemento de Prospecto”) y el Aviso de Suscripción publicado en el Boletín de la BCBA emitido por cuenta y orden del Mercado de Valores S.A. el día 28 de octubre de 2025 (el “Aviso”).
	Valores de Deuda Fiduciaria Clase A
por hasta V/N 

$ 2.417.485.278

	Valores de Deuda Fiduciaria Clase B

por hasta V/N 

$ 84.115.702


	Valores de Deuda Fiduciaria Clase C por hasta V/N 

$ 33.646.281
	Certificados de Participación
por hasta V/N                                    $ 1.714.054.240


Los Valores de Deuda Fiduciaria Clase A, los Valores de Deuda Fiduciaria Clase B, los Valores de Deuda Fiduciaria Clase C y los Certificados de Participación se denominarán conjuntamente los “Valores Fiduciarios”.
Datos del Oferente:
	Apellido y Nombre o Razón Social 
	

	LE – DNI – CI
	

	CUIT / CUIL / CDI
	

	Domicilio
	

	Mail
	

	Tipo de Oferente
	


Condiciones de la Oferta Irrevocable de Compra: Por medio de la presente ofrecemos adquirir Valores Fiduciarios en las clases, cantidades y condiciones siguientes:

	Razón Social / Apellido y Nombre del Suscriptor

	


	Valores Fiduciarios
	Monto Nominal en Pesos

	
	

	VDFA
	Pesos: ________________________________

Son Pesos (en letras): 
________________________________
	TIR
	

	VDFB
	Pesos: ________________________________

Son Pesos (en letras): 
________________________________
	TIR
	

	VDFC
	Pesos: ________________________________

Son Pesos (en letras): 
________________________________
	TIR
	

	CP
	Pesos: ________________________________

Son Pesos (en letras): 
________________________________
	Precio
	


Declaración Jurada sobre el Origen de Fondos: En cumplimiento de lo dispuesto por la Unidad de Información Financiera (“UIF”), por la presente declaro bajo juramento que los fondos y valores que corresponden a la suscripción de los Valores Fiduciarios a los que se refiere la presente son provenientes de actividades lícitas relacionadas con mi actividad de [_]. También en carácter de declaración jurada manifiesto que las informaciones consignadas en el presente y para los registros de esa entidad, son exactas y verdaderas, y que tengo conocimiento de la Ley 25.246 y modificatorias y complementarias.

Declaración Jurada FATCA: Por la presente declaro bajo juramento que se encuentra vigente en todos sus términos la declaración jurada FATCA oportunamente presentada ante esta entidad.
Determinación del monto definitivo: Los Valores Fiduciarios serán colocados conforme el método de adjudicación que se describe en la sección “Procedimiento de Colocación y Negociación de los Valores Fiduciarios” del Suplemento de Prospecto.

Disposiciones Adicionales: 
(a) Cláusula Arbitral: todo conflicto relativo a la presente Oferta Irrevocable de Compra y de los derechos y obligaciones emergentes de la misma, será resuelto en forma definitiva por el Tribunal de Arbitraje General de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires por las reglas del arbitraje de derecho.

(b) Custodia de los Valores Fiduciarios: en caso de resultar adjudicada la presente Oferta Irrevocable de Compra, los Valores Fiduciarios deberán acreditarse en la cuenta depositante n° ________ en Caja de Valores S.A. para ser acreditados en la cuenta comitente n° ________ en Caja de Valores S.A.

(c) Pago: en caso de que la Oferta Irrevocable de Compra resultara adjudicada, el precio a pagar por los Valores Fiduciarios será efectuado: donde ustedes nos indiquen. 
(______) Liquidación a través del Colocador:

· (________) En la cuenta monetaria en pesos N° ______________abierta en Banco de Servicios y Transacciones S.A. (la "Cuenta Monetaria"), el Oferente autoriza en forma irrevocable a Banco de Servicios y Transacciones S.A. a debitar de la Cuenta Monetaria en la Fecha de Emisión y Liquidación, el importe en pesos correspondiente al Precio de Emisión de los Títulos Valores. 

·  (________) En la cuenta monetaria en pesos N° 338 de Banco de Servicios y Transacciones S.A. abierta en el Banco Central de la República Argentina, a más tardar en la Fecha de Emisión y Liquidación, el importe en pesos correspondiente al Precio de Emisión de los Títulos Valores.

       En caso de que uno o más suscriptores no abonaran el Precio de Suscripción respectivo en la Fecha de Liquidación, los derechos de dichos potenciales suscriptores caducarán de forma automática sin necesidad de intimación previa. El Colocador no asumirá responsabilidad alguna por la falta de pago del Precio de Suscripción por parte de los eventuales suscriptores.

(d) Con excepción de lo dispuesto en la ley 26.831, los Colocadores no asumen ningún tipo de responsabilidad por los daños y perjuicios que pudiere sufrir el Interesado, directa o indirectamente relacionados con los Valores Fiduciarios, sea cual fuere el origen de tales daños y perjuicios. En particular, los Colocadores no responderán ante el Interesado en ningún caso por la solvencia o incumplimiento de las entidades, instituciones y personas con las que operen o realicen las transacciones directa o indirectamente relacionadas con los Valores Fiduciarios. En este sentido, y a mero título enunciativo, el Interesado reconoce expresamente que no ha recibido asesoramiento alguno de los Colocadores en relación con la conveniencia o no de suscribir los Valores Fiduciarios, habiendo tomado dicha decisión por su propia cuenta, y en base al análisis de riesgo realizado de manera independiente, en función del análisis de los documentos de la transacción (incluyendo, sin limitar, el Contrato de Fideicomiso y el Suplemento de Prospecto), los que fueran puestos a disposición del Interesado por parte de los Colocadores. En virtud de lo expuesto, el Interesado renuncia expresamente a realizar reclamo alguno a los Colocadores en relación con las obligaciones emergentes de los Valores Fiduciarios. 

(e) El Interesado declara conocer, entender e irrevocablemente aceptar (i) todos y cada uno de los términos y condiciones de los documentos de la transacción (incluyendo, sin limitar, el Contrato de Fideicomiso y Suplemento de Prospecto), y (ii) específicamente lo establecido en el capítulo “Procedimiento de Colocación y Negociación de los Valores Fiduciarios” del Suplemento de Prospecto.

Tomamos conocimiento de las siguientes fechas:

Período de Colocación: El Período de Difusión Pública comenzará el 29 de octubre de 2025 hasta el 31 de octubre de 2025. El Período de Licitación se llevará a cabo entre las 10:00 horas y las 16:00 horas del 3 de noviembre de 2025.
Cierre de Recepción de Ofertas: 3 de noviembre de 2025 a las 16:00 horas.

Fecha de Liquidación y Emisión: 4 de noviembre de 2025.
Reconozco que los Colocadores se reservan el derecho de no aceptar las ofertas de adquisición que no cumplan con todos los requisitos establecidos en el Suplemento de Prospecto, en los Avisos y en la presente.

Manifiesto ser un inversor familiarizado con los riesgos asociados a los créditos fideicomitidos y haber leído cuidadosamente el Suplemento de Prospecto de Términos Generales, el Prospecto del Programa que en versión resumida fuera publicado en el boletín diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, por cuenta y orden de Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (BYMA), el día 2 de noviembre de 2020, y el Suplemento de Prospecto (incluyendo, sin limitación, las advertencias y las condiciones de riesgo para la emisión contenidas en dichos documentos), del que he recibido copia. Adicionalmente manifiesto que conozco y acepto el procedimiento de colocación establecido en el Suplemento de Prospecto.
EL PRESENTE FORMULARIO DE SUSCRIPCIÓN PODRÁ EMITIRSE AL COLOCADOR BANCO DE SERVICIOS Y TRANSACCIONES S.A. DURANTE EL PERÍODO DE LICITACIÓN (I) MEDIANTE MAIL A MESA@BST.COM.AR, ATENCIÓN PAZ SEMENTUCH/MATIAS VELOSO/Pablo Kenny/Lautaro García, TEL 5235-2832 /2833/2835/2836  DEBIENDO PRESENTAR EL ORIGINAL POSTERIORMENTE; O (II) EN MANO EN EL DOMICILIO DEL COLOCADOR SITO EN  TTE. GRAL. JUAN DOMINGO PERÓN 646, PISO 4, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, REPÚBLICA ARGENTINA, EN EL HORARIO HABITUAL DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL o DE 10 A 16 HORAS. EL EJEMPLAR ORIGINAL DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADO.

FIRMA:

ACLARACIÓN:

DOCUMENTO:

CARÁCTER:

� El monto mínimo de suscripción para los valores de deuda fiduciaria será de V/N $1.000 (Pesos mil).


  El monto mínimo de suscripción para los certificados de participación será de V/N $20.000 (Pesos veinte mil).
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